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Licitac¡ón Pública No. EO-StPDUS-N4SS-2O23

Estado libre y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

Convocatoria No, O 40 ho23
Procedimiento por Licitación pública

No. EO-SIPDUS-N455-2023

Junta Pública de Fallo de Licitación
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Fallo de la Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N455-2O23, correspondiente a la obra: Modernización
del C.R. El lxtle - Los Cerezos; en el municipio de Huahutla; ubicada en la localidad de El txtle,
Municipio de Huautla, Estado de Hidalgo., los recursos financieros para la contretación de la obra
objeto de este proced¡miento de contratac¡ón por licitación pública, serán con cargo al oficio de
a¡-ttorizac!ón de recursos No. H.¡.C!rND.¡.-.4--RIMLO/C!-2O2"-!5O2-Ol40!, de facha 24 da nor¡ienntre
de 2023, emitido por Secretaría de Hacienda del Cobierno del Estado de Hidalgo.

En la ciudad de Pachuca de soto, Estado de Hidalgo, siendo las o9:3o horas det día 22 de
diciembre de 2023; en cumplimiento de lo dispuesto por los Artículos 44 de la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalqo v 43, 44 y 45 del
Reglamento en vigor, se reunieron en la Sala de Juntas de la Dirección General de
Administración de esta Secretaría de lnfraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible,
ubicada en: Ex centro Minero Edificio 29 ier piso, Boulevard Felipe Ángeles Km.93.5, col. venta
Prieta, pachuca de Soto, Hidalgo, C.P. 42O8O; los servidores públicos, cuyos nombres,
representac¡ones y firmas constan al calce de esta acta, con el objeto de dar a conocer el
resultado del fallo emit¡do por la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano
Sostenible, relativo a esta l¡citación Pública como consecuencia del Acto de presentación y
Apertura de Proposiciones, en que fue levantada y firmada el acta respectiva de esta
licitación por las personas que en ella intervinieron y a quienes se da a conocer el resultado.

trreside ia presertie jurria púbiica ia Ar<¡. Arra Ériiih Cosrrrópuios Cororra, Direci<-¡ra <ie Freci¡¡s
Un¡tarios,,en nombre y representación de la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo
Urbano Sostenible, ello con fundamento en lo previsto por losArtículos 5 Fracción l, 17 Fracción lV
y 3l Fracc¡ones ll y X de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de
Hidalgo y I,3,4,5, 6,7 fracción ll inciso c) 8,11fracción XXVy 14fracciones XVllty XtX del Reglamento
Interlor de !: Sec!'et"'!'íe de Infr:estru.ture Públlce ¡r DeserÍcllc Urb:nc Sostenible 'i^óñ+ó -ról
Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

El Servidor Público que preside el presente acto, en su calidad de persona titular de la Dirección de
Precios Unitarios., lo hace de conformidad con las facultades que le fueron delegadas por el titular
dé la entonces
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Licitación públ¡ca No. EO-SIPDUS-N455-2023

Delegatorio de Facultades expedido para tal fin, publicado en el Periódico Oficial del Estado de

Hidalgo, de fecha 09 de agosto de 2021.
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fundamento en lo dispuesto por los Artículos 108 de la Constitución Política del Estado Libre
y Soberano de Hidalgo y 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las

Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente, así como con lo
establecido en las bases de esta licitación, por lo que una vez realizada la evaluación
minuciosa de los documentos y constancias que inteoran las proposiciones presentedas por

los licitantes, en sus aspectos Legales, Técnicos y Económicos la Secretaría de Infraestructura
Pública y Desarrollo Urbano Sostenible del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de
Hidalgo, determina que la persona seleccionada para ejecutar los trabajos de la obra que
nos ocupa, es:

"Mar¡o Alberto Zendeias Velázquez"

Con un importe sin l.V.A. de: !$8343.214.12 (ocho millones trescientos cuarenta y tres mil
doscientos catorce pesos l2llOO M.N.).

En viriuqi cie io anierior, ei iiciLanle aquí seiecciortado se obiiga a íirrrlar ei coni,rato y rierrrás
documentos que sean necesarios hasta por la cantidad de: $9.678'128J8 (nueve millones
seiscientos setenta v ocho mil ciento veintiocho pesos 38nOO M.N.l la cual incluye el 16% del
impuesto al valor agregado,

^^^ 
,.- ^¡-,^ ¡^ ^i^-..^iÁñ ¡^ l^ ^k'- ,{¡ C? -lír- ^a+,.'-l^- ¡,|^!.i^¡na i¡i¡i¡r l¡¡ r¡¡]¡¡;^- ñ^iir,^ lA

vv¡ i \¡¡¡ P¡ü¿r !'vvvJvJ

fa presente licitación, a part¡r del día 08 de enero de 2024.

se hace constar que se adjunta como anexo no. I a la presente Acta de Fallo, formando parte
integrante de la misma, el dictamen que sirvió de base para él presente Fallo para la adjudicación
delcontrato de la obra oública a orecios unitarios y tiemoo determinado. en el oue consta el análisis
detallado de las proposiciones presentadas y las razones fundadas y motivadas para admitirla o
desecharla, según elcaso, de conformidad con elArtículo 4 de la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente,

El licitante ganadorse obliga a exhibir en el plazo establecido en la Ley de Obras Publicasy Servicios
Relac¡onados con las M¡smas para el Estado de Hidalgo y del reglamento en v¡gor y previo a la f¡rma
del contrato, las pólizas de fianzas y demás documentos necesarios para la formalización del
contrato respect¡vo, los cuales deberá presentar en las oficinas de la Dirección General de
Administración, s¡ta en Ex Centro Minero Edificio 28 ler piso, Boulevard Felipe Angeles Km.93.5,
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firmará el contrato correspondiente, el cual se éstima ser firmado a partir del día 26 de diciembre
de 2023, así mismo queda enterada la empresa ganadora que deberá preparar ytener en el lugar
de ejecución de los trabajos, los elementos suf¡cientes y necesarios para el día del inicio de su
c;ccucién.

Se reitera por este conducto, que el (los) MANIFIESTO (S) DE NO DESEMPEÑAR EMPLEO, CARGO
O COMISIÓN DENTRO DEL SERVICIO PÚBLICO, documentos 2.-2.2. y 2.-2.3., présentado (s) dentro
de la (s) proposición (es) del (los) participante (s) en esta L¡citación Pública, mismo {s) que se hará
ln) del conocimiento del Órgano Interno dé Contról én éstá Deoendencia a fin de dar cumolimiento
a lo establecido en el artículo 48 fracción lX de la Ley de Responsabilidades Administrativas del
Estado de Hidalgo.

De igualforma, se hace constar que en este acto, se hace entrega de una copia de la presente acta
de fallo a cada uno de los funcionarios y licitantes aquí presentes, y para los que no hayan asistido
a ésta Junta Pública, se pone a su d¡spos¡c¡ón la presente Acta de Fallo, a partir de esta fecha, para
efectos de su notificación y al finalizar este acto se fuará un ejemplar de esta acta en el domicilio de
la Convocante por un periodo de cinco días hábiles.

No habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida la presente Junta
sierrcio ias O925 i¡oras rjei cjía <ie su íecira, íirrrrarrr.io ai caice y ai rrargerr, ios <¡ue err eiia irri-ervini¡rron
y así quisieron hacerlo, para debida constancia y a fin de que surta los efectos legales procedentes.

La falta de firma de algún licitante no invalidará su contenido y efectos.

Por la Dirección de Licitaciones y Contratos

Por el Órqano Interno de Control en la

v

SIPDUS.
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L¡c¡tac¡ón Públ¡ca No. EO-SIPDUS-N455-2023

Por la Dirección General de Conservación de
Carreteras Estatales

No se presentó

Por la Secretaría de Contraloría

No se presentó

Por la Unidad de Planeación y Prospectiva

{fu
Lic. Ana Yelly González Pérez

}Jor er LonseJo Loorotnaoor Empresanar oel
Estado de H¡dalgo

No se presentó

Por el Colegio de Arquitectos de Hidalgo AC

Por la Dirección General de Supervisión
Estratégica y Evaluación

No se presentó

Por ei Coiegio cie ingenieros Civiies cie iiicía
AC

tgo

No se presentó

Por la Cámara Mexicana de la Industria de la
Construcción

No se Dresentó No se oresentó
Por la Cámara Nacional de la Industria de Transformación Delegación P¿chuca

No se presentó

:1 irn]r:'-l¡r'. E:i' lH " r!r.r ¡r,¡ ¡¡ p! Af g¡.i¡- i1 ii i
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Angel lslas Lara

Por la Secretaría de Hacienda

la Coordinación General Jurídica
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L¡citac¡ón Públíca No. EO-S¡PDUS-N455-2023

Por los l¡citantes participantes

Nombre F¡rma

l.- Mario Alberto Zendejas Velázquez

No se presentó

ñoLa: Es(as ilrmas perLenecen aiacra circr¡nsianciacia ievanracia con morivo cie ia iunta Púbiica cjei Acto cie Faiio, ¡eia¡.iva
a la Lic¡tac¡ón Públ¡ca No. EO-SIPDUS-N455-2023, correspondiente a la Obra; delC.R. El lxt¡e - Los Cerézos:
en el mun¡c¡pio de Huahutla; ubicada en la localidad de El Huautla,lxtle, Mun¡c¡p¡o de

,//
//a/
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

:allo del Procedimiento por Lic¡tación Pública
No. EO-SIPDUS-N455-2023
Convocatoria No. O4Ol2025

Anexo No, I
Resultado de la revisión cualitativa "dictamen" para determinar el fallo de adjudicación del contrato de
obra pública a precio unitario.

En la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el día 22 de diciembre de 2023, en las of¡cinas de la
Dirección de Precios Unitarios, de la Dirección General de Administración, de la SecretarÍa de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, sita en: Ex-Centro Minero, Edif¡c¡o 28, planta baja,
Blvd. Felipe Angeles km.93.5, Col. Venta Prieta, C.P.42080, Pachuca de Soto, H¡dalgo con fundamento a

lo que establece el artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para
el Estado de Hidalgo y 43 de su Reglamento, se procédió a elaborar el dictamen del Procedim¡ento por
Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N455-2O?3, para la adjudicación de la obra pública: Modernización del
c.R. El lxtle - Los Cerezos; en el municipio de Huahutla; ubicada en la localidad de El lxtle, Munic¡pio de
Huahutla, Estado de Hidalgo.

a).- Fundamento del procedimiento de contratación

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución PolÍt¡ca del Estado de Hidalgo en el articulo los, y en
los artículos 3l fracción l, 33 fracción I, y 34 de la Ley de Obras Públicas y Serv¡c¡os Relac¡onados con las
Mismas para el Estado de H¡dalgo.

b).- Criterios utilizados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técnicas y
económicas de las proposiciones.

con fundamento a lo dispuesto por la constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo I08 y el
artículo 44 de la Ley de Obras Públ¡casy Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de H¡dalgo
y los artículos 41,42y 43 de su Reglamento y lo dispuesto en las bases del procedimiento por licitación
oública.

c).- Adjudicación del contrato

con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas
para el Estado de Hidalgo en su artículo 44, cuarto párrafo.- una vez hecha la evaluación de las
proposiciones, el contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente,
porque reúne, conforme a los criterios de adjudicación establecidos en las bases del procedim¡ento por
licitac¡ón pública, las condiciones legales, técnicasy económicas requeridas por la convocantey garantice
satisfactoria mente el cumpl¡miento de las obligaciones respectivas.

l. Reseña cronológica de los actos del presente procedimiento por Licitación Pública.

l.l.- Los recursos financieros para la adjud¡cación y contratác¡ón de la obra objeto del presente

Dicramen para determinar el fallo de la Convocatoria f'fo. O¿OlliZg, a"l Procedimiento por Lic¡tac¡ón Púb¡ica EO-SIPDUS-N455-
2023, en relac¡ón e le adjud¡cación de la obra pública: Modernización del C.R. El lxtl6 - Los Cerezos; en el municipio de Huahutla;
ub¡cada en la localldad de El lxtle, Municip¡o de Huahutla, Estado de H¡dalgo. t

/.7 \ lI t,
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretar¡a de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N455-2023
Convocatoria No. O4O2O23

procedimiento por Licitación pública, son autorizados por la Secretaría de Hacienda del Gobierno
del Estado de H¡dalgo, med¡ante el oficio No. HACIENDA-A-R|Mlo/Ct2023-1502-0]4ol de fecha 24
de noviembre de 2023.

1.2.- Que con fecha 04 de dic¡embre de 2023, se publicó en el Per¡ódico Of¡c¡al de H¡dal9o, así como en
la pág¡na de internet s-obraspubl¡cas.h¡dalgo.gob.mx, la Convocatoria No.040/2023 la cual se pone
a disposición de los interesados a participar en el Procedim¡ento por Licitac¡ón Pública No. EO-
SIPDUS-N455-2023, para la adjudicac¡ón de la obra pública: Modernización del C.R. El lxtle - Los
Cerezos; en el municip¡o de Huahutla; ubicada en la localidad de El lxtle, Municipio de Huahutla,
Estádo de Hidalgo.

1.3.- Las bases del procedimiento por licitación pública se pusieron a disposición de los interesados a
partir de la fecha de su publicación y hasta el día 12 de diciembre de 2023.

1.4.- Con fecha OB de d iciem bre de 2023 a las 'll:00 hrs., se llevó a cabo la visita al sitiodondese realizarán
los trabajos.

f.5.- Con fecha 13 de diciembre de 2023 a las l3:OO hrs,, se realizó el acto de junta de aclarac¡ones en la
Sala de Juntas de la Direcc¡ón General de Administrac¡ón de esta Secretaría de Infraestructura
Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, ubicada en Ex-Centro Minero edif¡cio 28 planta baja, sita en
el km. 93,5 del Blvd. Felipe Angeles, Col. Venta Prieta, Pachuca, Hgo., en presencia del órgano interno
de control, funcionarios públicos inv¡tados, así como la convocante, se pasó l¡sta de asistencia
encontrándose presente:

'1.- Mar¡o Alberto Zendejas Velázquez

1.6.- Con fecha 19 de d¡ciembre de 2023 a las lO:00 hrs., se realizó el Acto de presentación y Apertura de
Proposiciones, en presencia del órgano interno de control, funcionarios públicos invitados, así como
la convocante, se pasó l¡sta dé asistenc¡a encontrándose presente el licitante siguiente:

'1,- Mario Alberto Zendejas Velázquez

1.7.- Se procedió a abrir elsobre que contenía los documentos que acreditan la existencia legal, ca
técn¡ca y financiera, la Propuesta Técnica y Económica del licitante, realizando la
cuant¡tativa de la documentación Dresentada. con los resultados oue se describen:

1.7.1.- Licitante cuya proposición se desechó y quedó asentado en el acta de la junta pública del acto de
presentación y apertura de proposiciones de fecha 19 de dicíembre de 2023 a las IO:OO hrs.:

Níngún Licitante

2/s
Dictamen para determinar el fallo de la Convocator¡a No. O4Ol2023, del Procedim¡ento por Licitac¡ón Públ¡ca
2023, en relación e lá adjudicación de la obra pública: Modernizaclón del C.R. El lxtle - Los C€rezos; en el municip¡o de
ubicada €n la localidad de El lxtl€, Munlcipio ds Huahutla, Estado de Hidalgo.

1.7il 1", -r.)-^:.,,
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cobierno del Estado de Hidalgo
secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N455-2023
Convocatoria No. O4OÁO?3

1.7.2.- Licitante que cumplió con la revisión cuantitativa yes considerado para la evaluación cual¡tativa.

No. Licitante
Monto Propuesto sin

tvA
Plazo de Ejecución en Dfas
Naturales.

l.- Mario Alberto Zendejas
Velázquez sa'343,214.12

53 días naturales, in¡c¡o OB de enero
de 2024, terminación 29 de febrero
de 2024.

razón de lo anterior se procedió a realizar la:

Evaluación cualitativa de la que se desprenden las razones técnicas y económicas, por las cuales se
acepta o desecha la proposición presentada y aceptada en el acto de presentación y apertura.

Fecha y lugar de elaboración del dictamen.

En la Dirección de Precios Unitarios de la Dirección General de Adm¡nistrac¡ón, de la Secretaria de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, se procedió a elaborar el análisis detallado
(cualitativo), los dÍas 20 y 2l de diciembre del 2023, a la documentación de la proposición presentada por
el lic¡tante: l.- Mario Alberto Zendejas Velázquez, para determ¡nar el cumplimiento en los aspectos
legales, técnicos y económicos, solicitados en las bases del procedimiento por licitación pública y en los
criterios de la evaluación y adjudicación que establece el artículo 44 pr¡mero y segundo párrafo de la Ley
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y la sección lll
Evaluación de las Propuestas, artículo 4l fracciones de la I a la Vl, inciso Afracciones de la I a la lV artículo
42 fracciones I a la ll, inciso Afracc¡ones I a la Vlll, de su Reglamento en vigor obteniéndose los resultados
como a continuación se relaciona.

lll.- Licitante cuya proposición resultó solvente y es aceptada, por haber cumplido con los requisitos
exigidos, como resultado del análisis cualitativo de la proposición'

lll.l.- Mario Alberto Zendejas Velázquez.

Motivo y Fundamento
El licitante: Mario Alberto Zendejas Velázquez, cumple con los lineamientos establecidos en las bases del
procedimiento por l¡citac¡ón pública, y no se encuentra en los casos que como causas de desecho se
incluyen en el capítulo lV.- Evaluación y adjudicación; los numerales de las causales para desechar,
existencia legal, propuesta técnica, propuesta económica, de la proposición, y en base a lo que estable
el artículo 44 pñmero y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo, así como la sección lll evaluación de las propuestas, los artículos 4l
fracciónlalaVl,incisoAfracciónlalalV,artículo42fracciónlalall,inc¡soA,fracciónlalaVlll,del

3ls
D¡ctamen para determinar el fallo de lá Convocatoria No, O4O/2O23, del Proced¡m¡ento por L¡citac¡ón Pública EO-SIPDUS-N455'
203, en relación a la adjudiceción de la obra pública: Modernización d€l C.R. El lxtle - Los Cerezos; en el municipio de Huahutla;
ubicada en la localidad de El lxtlé, Municipio de Huahutla, Estado de Hidalgo.

;,r.J.lr¡ii:., il,i. !.),;:r, ,l'ti-r., il 'i 
-11!iial,

' 1. 17\71.11)\l,l) | |.t:ta::.
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cobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infráestructura Públ¡ca y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N455-2023
Convocatoria No. O4OI2O23

Reglamento antes c¡tado, y el presupuesto base de la convocante.

Por lo tanto la proposición (existencia legal, propuesta técnica y económ¡ca) del lic¡tante: Mario Alberto
Zendejas Velázquez, resulta solvente por reunir las condiciones legales, técnicas y económ¡cas
requeridas por la convocante, y garantiza satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones
respectivas con un monto de $8'343,214.12 (Ocho m¡llones trescientos cuárenta y tres mil doscientos
catorce pesos l2¡O0 M.N.) sin incluir el l.V.A. y un plazo de ejecución de 53 días naturales.

Resoluc¡ón:
Por lo antes motivado y fundado, es procedente decretar que el licitante que resultó solvente y al cual se
le adjud¡ca el contrato de la obra pública a precio un¡tario de esta licitac¡ón pública es: Mario Alberto
Zendejas Velázquez, por reunir las condic¡ones legales, técnicas y económicas requeridas por la
convocante, y garantizar satisfactoria mente el cumplimiento de las obligaciones respéctivas con el
monto de $A'343,214.12 (Ocho millones tresc¡entos cuarenta y tres mil doscientos catorce pesos l2/l0o
M.N.) sin incluir el l.V.A. y un plazo de ejecuc¡ón de 53 días naturales.

lV.- Fecha, lugar y hora para la firma del contrato, y la presentación de garantías.

a).- Firma del contrato: El l¡citante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios unitarios, lo
f¡rmará por un monto de $8'345,214.12 (Ocho millones trescientos cuarenta y tres mil doscientos catorce
pesos l2llOO M.N.) s¡n incluir el l.V.A. y un plazo de ejecución de 53 días naturales. Y se estima a ser firmado
a partir del día 26 de d¡c¡embre de 2023 previa entrega de las garantías correspondientes.

b).- Presentación de qarantlas: El licitante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios unitarios,
se obliga a exhibir en el plazo establecido por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas Para el Estado de Hidalgo y su Reglamento y previo a la firma del contrato, las pólizas de fianzas
de antic¡po y de cumplimiénto del contrato.

Ambos trámites se verificarán en la Dirección General de Admin¡strac¡ón, sita en Ex-Centro Minero, /
Edificio 28, planta baja, Blvd. Felipe Ángeles km.93.5, col. Venta Prieta, c.P.42080, Pechuca d esoto,Hgo., ,4/
Tel.(01 77¡) 7]7-8OOO ext.8742,8681, de lunes a viernes en el horario de 8:30 a 16:30 horas. | /
V.- Nombre, cargo y firma del servidor público que lo em¡te, del que preside los actos públicos y de ljl

que elaboran la evaluación.

Emite el presente dictamen para el fallo el Lic. Abelardo olguin cuevas, Director ceneral de
Administración, en nombre y representación de la Secretaría de Infraestructura Públice y Desarrollo
Urbano Sostenible, ello con fundamento en lo previsto por los artículos 1,2, 3, 4, 5, 17 fracción lV y 3l
fracciones llyX de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y, l,2,3,4,5 y
6 fracción ly ll inciso b) y 13 fraccionés Vlll, lX, XVll del Reglamento Inter¡or de la Secretaria de

ubicada en la localidad d€ El lxtlo, Municlpio de Huahutla, Enado de Hidalgo.
L¡ !eiir! ivlrnero.
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4ls I
D¡ctamen para determ¡nar el fallo de la Convocatoria No.0402023, del Procedimiento por Licitación Públicl EO-SIPDUS-N455-
2023, en relación a la adjudicación de la obr¿ pública: Mod€rnizaclón d€l C.R. El lxtle - Los Cqr€zos; en €¡ mulicip¡o de Huahutlai
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d,' INFRAESTRUCTURA
Itrr púgrrcA

S€CRF¡A¡?]A DE I NFRAE$TRLJC-ITJPA P{JBI.iCA
Y DESAlr'TOLLO LIPBANO SOSTENIBLE

Gobierno del Estedo de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

:allo del Procedimiento por Lic¡tac¡ón Pública
No. EO-SlPDUS-N455-2023
convocatoria No. o4oho23

Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano
de Hidalgo.

Emite
Director Genera I de Administración

de la S.l.P.D.U.S.

Servidor Público

designado para presid¡r los actos

de licitación pública y evaluó, Directora de
Precios Unitarios de la S.l.P.D.U.S.

Evaluó
Jefa de Departamento

de la S.l.P.D.U.S.

Arq. Ana Edith Cosmópulos Corona

s/s
Dictamen para determ¡nar el fal¡o de la Convocator¡á No. O4O/2O23, del Procedimiento por Lic¡tac¡ón Públice EO-SIPDLJS'N455-

2023, eñ r;lac¡ón a la adjudicación de la obra públ¡cá: Modernización del C.R. El lxtl€ - Los Cerezos; en €l mqniciplo d€ Huahutla;
ublcada en la loqalldad de El lxtle, Mun¡cipio de Huahutla, Estado de Hidalgo.
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Lic. Abelardo Olguin Cuevas

res Jiménez Rendón


